
AfioLXXX1 Sábado 28 de febrero de 1914 Núm. 51
r e c io s y pu n t o  d e s u s c r ipc ió n

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
EnMNiFVn' Trimss,rei 7»50 pías.; semestre, 15; año, 30

" . 12 > » 22,50 » 45 
c®1 Bo l e t ín  ¿p?,88 88 solicitarán en la Administración 
r'3 do «rach! n nL- ?ita en 61 Hospital de Ntra. Se- .nL88 do fuera’ aa'-le ^món y Gajal núm. Oi. 
T libranza hacerse remitiendo el importe 

i,,'08 ÁyuntamiA ?08tal ó Letra de fácil cobro. 
j „oriPción. Este n;,0V,Í6nen obligados al pago de la Las eart te es adelantado.
r1 as y dirigida,,'¿'“toogan valores deberán ir certifi- dn,S núu>oros „^ noml;re del Administrador. 

. cuatro dias d^Si°rec nnion después de transcurri- 
CoJ^611*0 de venta 8U P'tbiicaeion, sólo se servirán 

lente y a sn’ i° 6 j8 a 2S céntimos los del año 0 los de anteriores.

O Imces céntimos por palabra. Al origina 
acompañará un sollo móvil de 50 céntimos por cada in 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. .

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
„ DELA PROVINCIA DE ZARA60ZA 

^^s t e pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

Africa suietn. adyacentes- Canarias y te- t Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
civin 1 Om,ilgaciÓBi .i «J. h R18,ac‘on peninsular, a los veinte dias I Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de 

Las ’ eUn8 110 86 dl8PUSXeso otra cosa. (Codigo V costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Sk7i,’’'5iadeRrtLOnes dol Gobierno son obligatorias nara la cenital do t , C°s,Sres- Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
ds^'^pués l R’?0 so publican ofieiahmmte en I de cO"^rvar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde-
x^^re de8 ^'^48 Pueblos do la misma prlv'ihcL (Ley do 9 ? dé cad^símesTre.^ encuadernaclón’ qU0 dob6ra verificarse al final

__ PARTE o f ic ial _ 
Residenc ia del  c o nsej o de minist r o s

D‘ Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
lrínciPe de a lc^Ona Eugenia, y SS. AA. RR. el 
en Su imnA , tUriase Infantes, continúan sin novedad 
I be igual h te Salud; -
H ^ugusta Re^p0 d|.sfrutan *as demás personas de 

--- (Gaceta 26 lebrero 19U.)

^^JjCClQN QUINTA ■ 
^iBtaoisiito de la Inmortal Ciudad do Zaragoza.

en cumplimiento de las 
.ll° Para b8 ^aj0 cuales 80 emitió el emprés- 
a°ordó Ana. Requisición del Nuevo Mercado, 
^Bed’ep ! ] S6stón celebrada en 13 del actual, 
^.^tulos i ‘l01’160 Para ,a amortización de do- 
p^Rtas p0 pesetas y ciento veinte de 50 

acto tendrá lugar en las Casas 
hlHrZo n i'1 es $1 día 10 del próximo mes de 

Lo ’ a las once horas.
Se anuD°i» «1 público para su conoci- 

íb^rp.’i23 de febrero de 1914.-E1 Presi- 

E m 9 .ornar L*e la Torre.—Por acuerdo 
* zariano Berdejo.

^Ca15ía ds la Inmortal Ciudad de Zaragoza.
■‘i Bx > --------

l|h nUevcni0‘ Ayuntamiento de esta ciudad abre 
concurso por término de ocho días, 

que empezarán a contarse desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Bo l e 
t ín Oé ic ia c , para proveer con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la 
secretaría municipal durante las horas hábiles 
de oficina, una plaza de recaudador encargado 
de llevar a efecto la cobranza del arbitrio de 
inquilinato.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento.

Zaragoza, 24 de febrero de 1914.—A. Palomar 
de la Torre.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE ZARAGOZA
Re l a c ió n  ele Ion Presi'U^tes de Meiax elector alee, 

Adjunto* -y Suplentes, que se publica a lo* efectos 
y en cumplimiento de la circular 'de la Junta 
Central del Censo electoral de 19 de abril de 
1910.

Recibidos el día 37.
Alagón.

Sección 1 .■
Presidente, José María de la Peña
Suplente, Francisco Andrés Puri
Adjunto, Sixto Gómez Domingo
Idem, José Carnioer Ibáñez
Suplente de Adjunto, Angel Lasheras Aliaga
Idem de id., Pedro Casabona Cunchillos

Sección 2.a
Presidente, Tomás Arnaudas Pelegrín 
Suplente, Tomás López Calvo 
Adjunto, Faustino López Ayestarár.
Idem, Benito Ordóñez Morillo
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Suplente de Adjunto, Basilio Sierra Santa Bár
bara ,

Idem de id., Ignacio Oristué Beset

Aniñón.
Sección 1.a

Presidente, Andrés Galán Galán
Suplente, Manuel Martínez Alejandre '
Adjunto, Ricardo Espeita Marín
Idem, León Mateo Vicioso
Suplente de Adjunto, Zacarías Alejandro Ñuño 
Idem de id., Cesáreo Yagüe Ciria

Sección 2.a
Presidente, Pedro Rodrigo Marín
Suplente, José Torrijo Gasea
Adjunto, Cesáreo Lassa Ñuño
Idem, José Torrijo Torrijo
Suplente de Adjunto, Jorge Abad Colanas 
Idem de id., Manuel Sebastián García

Biel.
Presidente, Mariano Biesa Pérez
Suplente, Angel Navarro Quintana
Adjunto, Manuel Marco Bonaluque
Idem, Sebastián Marco Pueyo 
Suplente do Adjunto, León Alastuey Bielsa 
Idem de id., José Aguas Gállego

Bureta.
Presidente, Manuel Martínez Berdejo
Suplente, Lucas Sierra Pellicer 
Adjunto, Mariano Martínez Rodríguez 
Idem, Carmelo Sánchez Martínez 
Suplente de Adjunto, Nicanor Castellot Martínez 
Idem de id., Cecilio Martínez Sánchez

Cabolafuente.
Presidente, Juan Antonio Pérez Carretero
Suplente, Pascual Benito Castejón
Adjunto, Pedro Arguedas Monge
Idem, Buenaventura Alance Mateo
Suplente de Adjunto, Cesáreo Urraca Ruiz 
Idem de id., José Román Pallá

Cosuenda.
Presidente, Casimiro Pescador Redondo
Suplente, Fermín Tejero López
Adjunto, José Bernad Rubio
Idem, Alberto Anadón Soguero
Suplente de Adjunto, Manuel Wanreich Gil
Idem de id., Ruperto Sáenz de Buruaga

Escó.
Presidente, Pedro Jiménez Ribera
Suplente, Podro Solano Sánchez
Adjunto, Aniceto Escobar Ansó
Idem, Saturnino Pérez Navarro
Suplente de Adjunto, Lesmes Andrés Araguas
Idem de id., Jorge Martínez Momó

Farlete.
Presidente, Agustín Fustero Fustero
Suplente, Mariano Sánchez Vallés
Adjunto, Evaristo Alfranca Abadía
Idem, Felipe Alierta Jaso
Suplente de Adjunto, Benito Lasheras Duarte
Idem de id., Enrique Orduña Alierta

Fombuena.
Presidente, Jacinto Mainar Roche
Suplente, Matías Laplaza Simón ■
Adjunto. Macario Hernando Gracia
Idem, Pascual Mayoral Domingo 
Suplente de Adjunto, Juan Hernández Da
Idem de id., Manuel García Pérez

Fuendejalón.

Presidente, Joaquín Rodríguez Moreno
Sapiente, Domingo Diago Cuartero
Adjunto, Elias Pueyo Sopeña
Idem, Santiago Rubio Cuartero . 
Suplente de Adjunto, Anastasio Pradilla D 
Idem de id., Constantino Rodrigo Tolosa

Gotor.
Presidente, Hermenegildo Sevilla Gregorio
Suplente, Baldomcro Marín Forcén 
Adjunto, Jerónimo del Saz Gómez
Idem, Martín Cimorra Marín
Suplente, Juan Sebastián Tobajas
Idem de id., Benito Rubio Marín

Isuerre.
Presidente, Julián Puyol Lobera
Suplente, Rafael Mayayo Anaya 
Adjunto, Mariano Ferrández Aranaz
Idem, Cirilo López Glaria viavay0
Suplente de Adjunto, Adrián Pallares
Idem de id., Manuel Pérez Mayayo

Manchones.
Presidente, Miguel Gil Lobera
Suplente, Francisco Pérez Oria
Adjunto, Manuel Pardillos Madrona
Idem, Francisco Andrés Martínez 
Suplente de Adjunto, Domingo Pardillo 

drona
Idem de id., Fermín Blasco A randa

Montón.
Presidente, Venancio Carrasco Herranz 
Suplente, Francisco Simón Valenzuela 
Adjunto, Clemente Franco Martínez
Idem, Ignacio Muñoz Lorente Vale0'
Suplente de Adjunto, Francisco Simeón

zuela ionzii0*9
Idem de id., Juan Antonio Simeón aie

Munébi*ega.
Presidente, Fernando Beltrán Ramírez •

I Suplente, Venancio Bueno Ramón
I Adjunto, Vicente Bueno Lajusticia

Idem, Miguel Bueno Hernando
' Suplente de Adjunto, Bernardino Villa’ 

Idem de id., Adoración Ustero Lacruz

Oseja.

Presidente, Faustino García Pérez
Suplente, Antonio Pérez Pérez
Adjunto, Ramón Aznar Aznar
Idem, Miguel Aznar Diestro , el!
Suplente de Adjunto, Roque Lezcano Lop
Idem de id., Sixto López García
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Samper del Salz
o1 fíente. José Alconchel Puerto

P ente, Nicolás Miranda Gómez
Ida11111?’ J°a.cluín Fortún Moliner
Rd J?’ Antonio Lahoz Izquierdo
r i p onte Adjunto, Tomás Lahoz Izquierdo 

ni de id., Clemente Gómez Lahoz

p , Tabuenca.
SiH^^ente‘ Mariano Cuartero Lanzan 
Aflil,eIlte, benito Sancho Sancho . 
laJj11/!’ ^r>lb Sancho Sancho
8nni' ;a,)*no Araus Gascón 
Taf* e,!te de Adjunto, Nicolás Gómez Tapia 

de id., Melchor Calvete Sancho

p , Tiermas.
Ortiz Bagüés ■

Adinn't e’J<ti,ipe Ripalda Pasquel
Idem í’ José Marí« López Villa
Snnu , ^ro Mancho Báriaín
Idem i6^6 Adjunto, Eustaquio Laplaza Boral 

de id., Miguel Laplaza Bozal

p e Torralba de Ribota.
8unU^e*nt^ Manuel Cabeza Rubio 
AdjnJf^’TS^astián Yagüe Azuar
Idem pL'- an Aparicio López 
Suni’ , lx Barranco Taira
Idem a t^e Adjunto, José Barranco Ibáñez 

de id., Domingo Condón García

p . • Torrecilla de Valmadrid.
Andrés Hasta López

Adinn!t6’r?os^ Montauel Gracia
Idem iu francisco Hasta López
^uPlent ai?Í0 IJ?Pez Hasta
Idem a 6<. Adjunto, Francisco Burdío Tena 

6 *d., Santos López Royo

p e Torrelapaja.
tupíelo1 t6l Aniceto Alonso López
Adjnnf e’Andrés Sauz Alcaide 
^em p ’ ya*ixto Sancho Martínez 
^Plenf6^0 ®anz Férez

dA i Adjunto, Julio Lozano Llórente 
•d., Sandalio Jimeno Gómez

. Velilla de Ebro.
^uPleMntoA^ar*ano Sancho Gracia 
AdjuJ^, Pedro Telia Biel
{dem pL.gnstín LarroizLaborda 
?UpL*el’x López

Manuel Piñol Sor rosal
*d , Luis Puyóles Continente

^resid ' Villadoz.
^l,plem'l^V^ac*nto Navarro Ramo 
^lunto Gutiérrez Pellejero 
IdeiD Ulonisio Valero Herrero 
t  ^ient I^1800 Alvarez Bernal
IdeiD de6, i Adjunto, Antonio Funes Antón 

’d-, Raimundo Muñoz Minguillón

Pr68. Vlllafeliche. •
^PlenT^ín^08^ Franco Ormad 

e> Tomás Sebastián Santos

Adjunto, Mariano Lonc García
Idem. Alejandro Esteban übalde
Suplente de Adjunto, Andrés Sebastián Es

teban
Idem do id , Francisco Ormad Pérez

Villarreal.
Presidente, Santos Agustín Calvo
Suplente, Rafael Valenzuela Felipe 
Adjunto, Vicente Muñoz López 
Idem, Emilio Majarena Gonzalvo 
Suplente de Adjunto, Manuel Ferrer Cebollada 
Idem de id., Pablo Julián Carrato

Zaragoza, 27 de febrero de 1914.— El Presi
dente, Ramón de las Cagigas.— El Secretario, 
José Vidal.

SECCIÓN AOMINISTRUIVA DE 1.’ ENSEÑANZA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Publicado el proyecto de Escalafón para el 
bienio de 1908-1909, han presentado reclama
ciones en el plazo reglamentario los Maestros: 
D. Vicente Arbea, de Tiermas, que justifica 
tener diez días más de servicios de los que se 
le asignaban, por lo que se le deben de consig
nar en el definitivo 29 años, 11 meses y 11 días, 
en vez de los 29-11 1 con que aparece en el 
proyecto.

1). Eugenio Alvarez, que reclama no haber 
sido incluido en la 2.a categoría, a pesar de 
contar con tres votos de gracias de Junta pro
vincial, de los que aun no ha hecho uso. Estan
do los votos de gracias de Junta provincial y 
de Junta local incluidos en el mismo caso 2.°, 
sin más distinción que la de ser necesarios 
cuatro de Junta local y sólo dos de la Provin
cial, se ha creído y se sigue creyendo por el 
que suscribe ser lo justo legalmente anteponer 
nueve de Junta local y tres de Provincial, que 
no harían más que seis de la Local, por lo que 
se propone a I). Alfredo Alesón y se deja en la 
tercera clase al recurrente.

D. Mateo Pellicer Martínez, do Albeta, recla
ma ser incluido en la 3? categoría, por lle
var una antigüedad de 23 años, 8 meses y 17 
días, mayor que la de algunos ascendidos. Aun 
cuando la antigüedad que en el Proyecto se le 
asignaba al recurrente de 21-6-14 era la consig
nada, sin protesta del interesado, en el Escalafón 
definitivo para el bienio 1906-1907; examinado 
su expediente personal, resulta tener una anti
güedad de 23 años, 8 meses y 15 días, con la 
que se le debe adjudicar en el definitivo el nú
mero 61 de la 3.a clase, pasando D. Domingo 
Gómez a ocupar el número 63 con 23-3-19; don 
José Aguado Sigüés, al 65 con 23-3-7; D, Julián 
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Martínez, al 67 con 23-1-15, y D. Bonifacio Huer
ta, al 69 con 22-11-25.

D. José Cortés Marco reclama por no haber 
sido colocado en 3 a clase y delante de los se
ñores Tena, Ferrando, Andrés y Huerta, por 
tener, según dice, mayor antigüedad que los 
citados Maestros. En cuanto a los tres primeros, 
olvida el recurrente la regla 1.a, párrafos 2.° y 
4.° de la Real orden de 1 de abril de 1S82, que 

dice:
«2.° Corriéndose la escala entre los que 

dentro de cada clase ocupen lugar posterior a 

las vacantes; y
«4.° Los Maestros y Maestras más antiguos 

de ía 4.a clase ingresarán enlos últimos núme
ros de la tercera»; y en lo que hace relación al 
último examinado, el expediente del Sr. Cortés 
aparece con 22 años, 10 meses y 5 días, anti
güedad menor que la de 22-11-25 que tiene el 
número 69 de la 3.a clase. Se le debe asignar el 

número 1 de la 4.a clase.
D. Victoriano Gómez reclama tener 15 días 

de servicios más que D. Enrique Soria, a 
quien en el Proyecto se lo asignaba el número 
69 con 22 años, 6 meses y 18 días. Agregados 
los 15 días más, suman 22-7-3, menor que 22 
años, 11 meses y 25 días que tiene el que ahora 
ocupa el número 69. Procede colocarle en el 
número 2 de la 4.a categoría, antepuesto a don 
Enrique Soria, contra el que protesta.

Las demás reclamaciones se refieren al nú
mero que en la 4.a clase deben ocupar, por 
equivocación en el cómputo de servicios o por 
olvido de inclusión. Pertenecen a los señores 
D. Miguel Carod, de Velilla de Ebro; D. Marceli
no Garray, de Longares; D. Urbano Blasco, de 
Letux, y D. Victoriano Andrés, de Jarque. Com
pulsados sus servicios con los expedientes per
sonales, debe asignárseles el número 20 con 
17-5-14; el núm. 42 con 12 6-0; el núm. 57 con 
9-7-0 y el núm. 78, con 5-9-0.

Maestras.

Reclama D.a Guadalupe Azuar, de Farlete, 
número 18 de la 3.a categoría, porque se le asig
na una antigüedad menor de la que tiene. 
Compulsado su expediente, se ve que debe asig
nársele una antigüedad de 18 años, 8 meses y 
20 días, que es la que le corresponde.

D.a Antonia Figuera Cosiolls reclama por no 
habérsele colocado en 3.a clase, turno de méri
to, a pesar de hallarse comprendida en el caso 
2,D y de haber quedado ya en el bienio anterior 
excluida por falta de vacante. No se puede te

ner en cuenta su reclamación, porque para 
gresar en dicho turno precisa solicitarlo, Y 
reclamante no lo ha hecho en el presente 

nio. r|a
D a Dolores Soriano reclama por no ha 

incluido en la 3.a clase, a pesar de Hovai'11 
yor antigüedad que algunas de las asced1 
En el Proyecto se le asignaban 22 ail0^tíX. 
mes. Vista la reclamación y compulsado «u 
podiente personal, resulta llevar una anñg1 
dad de 26-9-29, por lo que procede col°cílIll0 

en el número 33, pasando a ocupar el nU1 
35 D.a Clara Soriano; el 37 D.a Victoria ^al^n 
el 39 D.a Simona Paules, y el 41 D.a Concep01^ 
Cequiel, y quedando D.a Faustina Moreno 0 

el número 3 de la 4.a categoría. n p6.
D.a Felisa Rubio, D.a Julia Paradero, R- 

lisa Laguna, D.a Concepción Ponce, D 
dra Majón, D.a Florencia Baranguán, D * ía 

García, D.a Venancia Cano, D a Delfina 
D.a Patricia Poza reclaman contra el 
de servicios que se les asignan y c°loC^C0l)]» 
que en la cuarta clase les corresponde. ■ 
pulsados sus expedientes personales, se । 
las correcciones solicitadas, y se les as’g1 g 
lugar que por su antigüedad les corresp 
en los números 5, 15, 32,40, 41, 66, 94, l1 ’ , 

y 140. f je
Zaragoza, 12 de enero de 1914. — El 9 r 

la Sección, Nicolás Tello.

* * *

IX FORME

En cumplimiento de lo prevenido en 
tículo 86, apartado 3 °, del Real decreto de 
mayo de 1913, esta Inspección ha inf0^ 
detenidamente el proyecto de Escalaf a , 
Maestros y Maestras de la provincia de^ar 

za para el percibo del aumento 
sueldo correspondiente al bienio de 19°8' 
confeccionado por la Sección de 1.a enseiyoliS' 

así como las reclamaciones presentadas a 
mo, y encontrando aquél ajustado en 1° 1(íl3 

las prescripciones vigentes y éstas 
de conformidad con la más estricta juS 
cree que procede otorgarle la aprobación 5 
torizar a la Sección para que lo publiq110 

carácter definitivo.
Zaragoza, 25 de febrero de 1914.—El 

tor Jefe provincial, Enrique Marzo Castro-

* * *
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SECCIÓN a d min is t r a t iv a  d e pr ime r a  e n s e ñ a n z a
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

19o8-i9o9defmitÍV° 11116 ha formado esta Secclón- Para el Pa&° del aumento gradual de sueldo en el bienio 
tiembr ’ <lespuésde examinadas y resueltas las reclamaciones presentadas al Proyecto de 23 de sep- 

Pe de 1913> inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del 27 del mismo mes, número 230.

WüERO

$ S NOMBRES
J p LOCALIDADES

’ * ■

ma e s t r o s .

। limera clase.

3 5 Fernández
Peíi C Dneno Moreüo

4 > ' " e Baselga fc,n íarro Alonso
- 6 Millán

Minn i M,lrtinez
n» « MHria Miguel

h Lecha
i Aleíim'a00 de Carreras

h 5 Gninndro ^".yarta
i Juan6,?0 Fatá8 Montes
14 Abad

Vlcente Arbea

! Segunda clase.
3 tino oUst0 Alcaine

a Ma-ep|j R|Vaa Herranz
5 4 A8üstín'?' 'Ól,eZ °rnat 

Franí n Garasa Gil
' 6 ^'^^Lieia0

9 8 ^ionis-o0^^8
id Julián M Tarcia Martínez

118

l3 2 Mh?116 Al c 6z«r
. u Migu? ParSada Ayala
15 4

11 6 M ‘y8riacnl
ir 18 Manue]^60 de 1» Monja
19 8 Rica?a ^C08
>1

ano Gutiérrez

1 ü  Tercera clase

3 5 pándi'an8?0 Martínez de Blas 
t 4 Toltlle '/''"ancisco Sánchez
5 Jusé M. ^"devilla 

....

’8

i»
i-

11 16 ^!¿¿mA«=nsi0

Cervera de la C. 
Magallón 
Montón 
Tarazona 
Paracuellos de la R 
Calatayud 
Almonacid de la C 
Carenas 
Piedratajada 
Cas pe 
Uncastillo 
Zaragoza

Idem 
Tierraas

Sobradiel 
Zaragoza

Idem 
llrriés 
Isuerre 
Ateca 
Zaragoza 
Boquiñeni 
Castejón de las A. 
San Mateo de G. 
Tarazona | 
Pedrola 
Salidas de Jalón 
Beiraonte 
Clares
Aramia de Moncayo 
Ruesta
San Juan de M. 
Cariñena 
Brea 
Los Payos

□alatorao
Fuentes de Ebro 
Villafranca de Ebro 
Fa rasduós 
El Frago 
Jaspe .
Barbóles 
Bubierca 
Miedos 
Malón 
Plasencia de Jalón 
Moyuela 
Albania
Aguarón 
Mirnlbueno 
Urrea de Jalón. 
Gotor

SERVICIOS 
8N l " KNhBO 

DE 190'S

Dr
5 OBSERVACIONES

:

42 1( 5
51 8 24
41 3 10
3b 7 10
41 5 6
51 3 23
40 9 »
38 8 25
39 10 20
38 8 1
39 6 29
19 » 21
» » » Derecho preferente.
29 11 11 Por loque expresa el informe.

36 11 20
22 11 26
36 5 29 Pasa del escalafón de mérito.
35 8 24
35 8 29
32 8 1
34 1 14
30 8 19
33 1 25
31 3 »
32 11 18
25 7 >
32 9 7
15 6 3 Por lo que expresa el informe.
32 8 3
18 4 11 Por lo que expresa el informe.
31 9 5
18 4 26 Por lo que expresa el informe.
31 5 4
23 7 24 Por lo que expresa el informe.
30 7 29 Pasa de la tercera.

30 4 9
26 3 7
29 11 4
23 1 3
29 11 2
29 10 16
29 9 1
30 6 7
29 8 23
25 7 13
29 4 18
16 10 24
28 6 7
28 9 22
27 9 »
28 6 7
27 6 291
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SERVICIOS

NÚMERO N 1.° BNBBO 
DB 1908.

íl K 
í

NOMBRES LOCALIDADES >

O

í g 
g ?

OBSERVACIONES

—
18 ). Carlos Velilla Montesinos

' " II
Jalatayud 21 5 25

2 11
6 10
8 15
3 8
7 10
9 2o
7 8
6 21
6 21
5 r

19 Demetrio Senac Xlfocea 26
20 Indalecio Zaforas Lumpiaque 16

21 Juan de Mata Escolnno Used 25
12
25
2423

22 Rogelio Billa 
Estanislao Anguiano

María 
Pierga 1

24 Cecilio Soler Aniñón
25 Santiago Castil'o Casetas 25

26 Silverio Gallego Novallas 24
27 Serapio Garray Seatrica

2428 Manuel Sáenz Ateca
29

30
Tomás Bobadilla 
Luis Gil

Zaragoza 
Vera

25
22
25
24

7 lí

31 Baldomcro Villanueva Alfajarín
4 2(
2 2832 Manuel Fuertes Moverá

33 Victoriano Artajona Villar de los N. 25
34 Mariano Catalán Morata de J iloca 18

2
35 Cándido Julve Perdiguera 25

36 Raimundo Félix Bielsa Puebla de Altindén 11 10 1(
37

38
Lope Rodríguez 
Fermín Esteban

Embid de Ariza
Nuévalos

2b
24

» »
11 *

39
40

Joaquín Cirujeda 
Francisco Royo

Morillo de Gállego 
Novillas

24
20

9 1
9 2 )

41 Emeterio Sanz Olvés 24
42 Mariano Nuviala Zaragoza 15 )

43 José Gómez Gómez Torrellas 24
8

)
44 Justo Sancho Bardallur 14

45 Manuel Trigo Morés 24 4
46 Narciso Santos de los Ríos Villanueva de J. 22 » 1 6

47 Juan Antonio Tena Belchite 24
9

3_ »
48 Rafael Delgado Borja

3 *49 Félix Ferrando Cartuja-Baja 24
450 Mariano Argueta Juslibol 9 7 1

51
52

Juan Antonio Sancho 
José Ros Vives

Huérmeda
Caspe

24 
»
21
22

2 1
» »
» 1
8 1

0 .
Por lo que expresa el informe.

4 . ,
5 Por lo que expresa el informe.
9

Por lo que expresa el informe.

53
54

Feliciano Satué
Eugenio Alvarez

Egea 
Villalcngua

55
56

Benito Andrés
José Luis Serrano .

Santa Isabel
Riela

24
11 10 »

57
58

Gregorio Gil
Manuel Ros

Bulbuente
Utebo

23
12

5
» 1

4 .
1 Por lo que expresa el informe.

59
60

Gregorio Urrutia
Pascual Navarrete

Cerveruela
Farlete

28
17

8 2
6 »

0 .
Por lo que expresa el informe.

61
62

Mateo Pcllicer Martínez 
Alejandro Miguel Alegre

Albeta 
üalatayud

23
16 11 2

3
» 2
3
5

o e
8 Por lo que expresa el informe.
9 . .
6 Por lo que expresa el informe.63

64
Domingo Gómez 
Valero Serrano

Egea 
Maella 31

65
6b

José Aguado 
Maximino Canani

Sigüés
Monterde

23
15 3 Por lo que expresa el informe.

67
68

Julián Martínez
Julián Hernando

Paracuellos de J •
Torralba de Ribota

23
21

1
9

5. e
Por lo que expresa el informe.

5 .
?5 Por lo que expresa el informe.69

70
Bonifacio Huerta 
Alfredo Alesón

Epila 
Borja

22
9

11
6

Cuarta clase.
6
3» D. José Cortés Marco Moneva * 22 10

2 » Victoriano Gómez Pastriz 22 7
2

E

» 
» 
» 
» 
»

Enrique Soria 
Agustín Julí 
Gordiano Francisco 
Rogelio Buil 
Isidro Barranco

Nonaspe
Chiprana
Ambel
Almonacid de la S
Pedrola

22
22
22
21
21

6 
1
9 
9

18
6

16
16
16
16:
20» Rudesindo López 

José Chía
Lorbés
Villanueva del H.

21
2

7
6

1( » Manuel Jiménez El Burgo 2 6 17
261 Gabino Muiños Zuera 2( 9

lí > Francisco A I varado Tobed 2( 5 29
lí
L

»
»

Manuel Recio
Andrés Rodríguez

Caspe ,
Puebla de Alborto!

2( 
lí

2
7

25
18

1£ » Octavio Buil Tabuenca 1
1 » Mariano Nuez Fuentes de Jiloca 1 5 14
1 > Ar.tonio Anechina Mara 1

1
3 3
3 2

18
181 » Juan Feliciano Moñux Bijuesca

l Miguel Carod Velilla de Ebro 1 5
2

14
182< Eduardo Hortal Ardisa I

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 313

s íme r o SERVICIOS
EN 1.® ENERO

§
DE 1908.

n o mb r e s LOCALIDADES >
S £

... 2
21
22

» D- Francisco Floria Manchones n 2 11
23 Ramón Pérez Castiliscar 16 11 25
24 Manuel González Cariñena 16 8 20
25 isidro Serrano Zaragoza 16 4 25

,r)2(i Apolonio Jiménez Villafeliche 16 2
2'1 ¿uan Martínez Salvatierra Ib 10 82512H ^dm Juan Gómez Plenas 15 8
2!) Mariano Molina Pradilla 15 8
30 » Espiridión Castro Aran diga 15 5 n|
31 francisco de P. González Zaragoza 15 3 L5¡
32 juan Tamparillas Idem 14 11 221
33 Manuel González Monterde 14 10 22
3| tranciaco Arilla Munébrega 14 15 7
35 
3C

> Román A diego 
Alejandro Velilla

Chodes 
Bu jaral oz

14
14

4 
a

2
11

3^ «uan Echevarría
•'ose Ardid

A Imonncid de la S. 14 2 3
38 Fuendetodos 12 10 U
39 Pedro Canela Santa Eulalia de G. 12 8 18!
40 Pascual Urieta Cosuenda 12 6 1
41 ^udlermo Fuentes Mesones 12 6 1
42 > uarcelmo Garray 

^cas Arribas
Ignacio Buil

Longares 12 6 » |
43
44 > Morata de Jalón 

Muel
12
12

5
5

21
18

45
46
47
48

» 
&

»

José Artigas 
Manuel Ros 
Joaquín Membrado 
lomas de Arcocha

Villarroya de la S.
Utebo
Zaragoza 
Idem

12
12
10
10

5
5
6
5

18
11
11
23

49 » Joaquín Orero 
^gorio Remacha 
“millo Gómez

Zugasti Manuel Herrero 
Mariano Sacristán

Sádaba 10 5 5
00
51
22

>
»
»

Campillo 
Alfamén
Pablara

10
10
10

3
3
2

24
13
191

•j.j
54 » 

»
Agón
Sierra de Luna

9
9

10
9 165

5o »
»

alero Navarro 
Manuel Martínez 
Urbano Blasco 
VentUra Ruiz 
i» ,lx José Marcos 
I ^.Ascaso Ascaso 
^ Martínez Delgado 
“millo Pairen 
VaU8to Robledo

Herrera
Gelsa

9
9

8
7

171
14

57
58
59
60
61
62 
«3

» 
» 
> 
» 
» 
»
»

Letux 
Zaragoza 
Leciñena 
Grisén 
Vístabella 
Luna

9
9
9
9
8
8
8

7
6
5

»
9
7

»

22
29, 
20
27

7
9

64
65 » 

»
Juan Molina 
Jmme Casasús Gallur 

Pina
8
7

»
11

6
29

66 » = 'Pe Z.ro 7 11 20
67
68 >

»
Rafael Vicente Pardos 
Ujonisio Huerta Mallén 

Toaos
7
7

11
7

19!
»

69

«

» 
»
>

JH0^e Pérez 
gRunón Martínez 
Marcelino M. Bueno

Zaragoza 
Trasobares 
El Buste

7
7
7

6
6
5

23
18
12
21

2
12

» 
> 
»

Í^quín Celma 
^rnando Pérez 
dornas A Ivira 
Dan-^6 OrPi

Terrer
Ruegca
Villanuéva de G.

6
5
5

8
11
9

» Maluenda 5 9 11K
»

Pá v j^ Vizmanos
V VoHejo
. otoriano Andrés

Mediana
Sástago

5
5

9
9

10 
»

» Jarque 5 9 »
80
81 »

»

prutos González 
incido Pasamar 

Luis Obón Soro
Zaragoza 
Ainzón 
Ores

5
5
5

8
8
6

20
19
14

83
84

>
»

^orenzo Oviedo 
Alaudio Franco

Alpartir
La Almunia

5
4

1
3

1
24

» odrés Martínez Ganchillos ' 2 6 8
26

8"i
»
»

Antonio Soláns 
^'cardoLuna 
Jourcio Bayona 
,(,°mas Navarro

Escatrón
Biel -

1
1

10
10

88 
Rn

»
»

Fuendejalón 
Moros

1
1

10
10

fin > fructuoso Blas Remolinos 1 9 27
»o 
9| 
1')

»
»

Vicente Fons
Agustín del Río

Villarroya de la S. 
lllueca

1 
»

9
9

27 
»

''2
91 » Agustín E. Valí Mequinenza » » »
94 > moteo Hernández

Alunso Olagüe
•^oeé Liarte
■mente BeHué

Abanto » » »
95 Aguarón » >

» Berrueco » » *
ICodos > » »

o b s e r v a c io n e s

M.C.D. 2022



314 BOLETIN OFICIAL

NÚMERO

NOMBRES LOCALIDADES

SERVICIOS 
BN l.° ENERO 

1)E 1908.

OBSERVAClObts - Q.1S ■ c= • 0> o
C' o

2 ®
re

g

96 D. Francisco Espún Encinacorba » 1 » »
9” » Aniceto San José Fombuena » » »
98 » Manuel Ibañez Langa » » »
99 » Felipe Baselga Montón » » »

100 » Mateo Jaime Nombrevilla » » »
101 » Pascual García Pan iza » » »
102 » Roque Lino Biota » » »
103 » Leopoldo Mercado Castejón de V. » » . »
104 > Angel Beltráu Erla * » »
105 » Manuel Gascón Quinto »
106 » Martín Magullón Alcalá de Monea yo * » »
lO1/ » Pebiyo Bes Añón I» > »
108 » Santos García Epila i 8 »
109 » Francisco Abad La Muela » »
lid » Antonio A Ivarez Pin seque » » »
111 > Laureano F. Cano Alconchel * »
112 » Dionisio Garijo A riza 1 » » »
113 Jnhán Gonzalo Cabolafuente :» » »
114 » Isidoro Rivera Cetina 1» » »
115 » Bartolomé Bueno Pozuel de A riza ।» » »
116 » Federico Marín Torrijo de la Cañada i» » »
m » Fulgencio Luesma Samper del Salz » » • ■
118 » Tomás Lanáu Fréscano 1 * » >
119 » Manuel Gaspar Luceni » » »
120 » Nicolás Crespo El Pozuelo * > »
121 > Sotero Gil Alarba » » »
122 » Juan José Gil El Frasno » » »
123 » José María Lázaro Saviñán 1» » »
124 » Ricardo García Viver de la Sierra » » »
125 » Vicente del Río Cinco Olivas > » »
126 » Cesáreo Botijo Torres de Berrellén » »
121 » Atanuaio Otazu Villamayor » »
128 » Adelardo Peral Zaragoza > » »
129 » Matías Naya Idem » »

MAESTRAS *
Primera clase.

1 D." Andresa Sistac Almunia 44 3 •5
2 Eulogia Lafuente Zaragoza 25 7 23

3 Marcela Francisca Santamaría Egea 41 11
4 María Navarro Pinilla Alborge 34 7 24

5 Petra Agüero
Vicenta Ferter

Zaragoza 36 10
6 Ta razona 41 9 12

Dolores Bernad Caspe 33 2 24
8 Concepción Canales Zaragoza 21 3 » Por lo que expresa el informe.

Segunda clase.
1 D.a Pascuala Palacios Azunra 38 3 2»

2 Evarista Gros Maella 38 3 1
3 Angela Matute Remolinos 36 8 29

4 Elvira Martínez San Juan de M. 24 2 9
5 Carmen Salas Alagón 35 3 23

6 Patrocinio Ojuel Pellejero Zaragoza 10 » 18 Por lo que expresa el informe
I Rosario Barreras Idem 29 9 13

8 Elisa Pelayo Velasco Idem 17 7 8 Por lo que expresa el informe
9 Benita Burdeos Ruesta 35 3 9 Pasa de la tercera.

10 M a de los Dolores González Barbóles 13 8 29 Por lo que expresa el informe.
11 Miguela Gil Herrero La Almolda 35 2 20 Pasa de la tercera.

12 Joaquina Baringo Osera 41 2 15 Pasa de la tercera.
Tercera clase,

1 D.a María Martínez Bijueaca 35 2 9
2 Joaquina Sancho Casa Blanca 33 »

3 Magdalena Nicolás Escobedo Moverá 31 1 14
4 Sabina López Ateca 38 6 20

5 Epifanía Sanjuán Peñaflor 30 4 15
6 Vicenta Román Lumpiaque 14 6 24 4

I Antonia Navales Egea 29 8 17
8 Ana Baquedano Tauste 15 9 11

9 Dominica Plou Portáu Puebla de Albortón 29 5 29
10 Nicolasa Tambó Malón 8 8

11 M.a Antonia Chueca Ambel 29 1 24
12 Leonor Bausells Luna 27 3 4

141
Manuela Torner Luesia 28 9 4

1 Josefa Iglesias Calatayud y» > 16
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Mme b SERVICIOS
KN 1ENERO

d e  1908.

1E

.0
n o mb r e s LOCALIDADES > 

ei 
0

o 
i OBSERVACION 1

K D Pil '‘^*“1 Barrí-china 
m!lar Hernando 
¿'motea Alonso 
G»iadra1U|,e Aznar 
M ?nGenarro 
Pa8CU»lnr ASU8tín

Morata <le Jiloca 28 4 241" Cariñena 25 2b
15 Cinco Olivas 28 s 24

2r
Parle te
Pedrola

18
28 1 8

20
»

Por lo que expresa el informe.
< V illalengua 18 11 27 Por lo que expresa el informe,

25

21

22 Joqofl t A-González 
P, e.la Bertolín 
J<i? f' ^nz •Hmeno fe? Arti^ 
¿e esa Puertolas

Escatrón 27 K 12

2<

2(

Puebla de Alfindén
Torrellas
Tanate
Manchones

29
27
14
26

10
I

11
10

6
3

26
23

Por lo que expresa el informe.

Por lo que expresa el informe.

28
P')hinCnUa ícente Sánchez 

\Due8° Calvo
Prnn A 680,1 Hernando 
‘ rancisca Ruy 
^U8tlxa Aurí" 
cÍn»AiN<íVarro Lisbona 
Dolor HeÍÓU Guarch
f lores Soria no 
^■saGamión 
! ara Soriauo

Longares 
Castiliscar

18
26

5
8

20
11

Por lo que expresa el informe.

31

33

30

32

Mesones 
Olvés 
Ur fies 
Da roca 
Fuendetodos

14
26
18
29

1 5

9
4
1
9

10

»
9
3

28
18

Por lo que expresa el informe.

Por lo que expresa el informe.
Idem
Idem

35

31

34

30

Atea
Al partir
Tauste

26
5

25

9
7
4

29
5

»
Por lo que expresa el informe.

«ouor Grijalba María 8 11 17 Por lo que expresa el informe.
3ü 38 Paracuellos de la R 25 2 17

41 40

42

Simo1 d“ (jarcí» Cañes Ta razona
El Frago 
Mequinenza 
Fréscano

9
25
27
24

3
»

1
10

»
»

2
22

Por lo que expresa el informe.

Por lo que expresa el informe.

Castejón de las A. 18 6 27 Por lo que expresa el informe.
1 0 a v Cuarta clase. 

Petr»ertina Zanuy etra Ferrer ■
2
3 » Sierra de Luna 24 3 5
4 » Fuentes de Jiloca 24 1 5
5 » u 11 atina Moreno

lo. r Hubio 
Graciate^G?mez

Boquiñeni 23 9 28
6 » A randa 22 9 3
7 > Maluenda 21 3 10
3 
ti

»
» Aguarón

Tarazona
21
21

■ 3
1

9
20

¡O » Lih? )G. Luengo 
V ,l,la Gracia 
C°s dTeMa.,eo

Fabara 20 9 24
¡í >

» El Burgo 
Langa

20
20

8
8

21
2

13 » EnriQnP?lrJaí5ena
MarJ. .ta Í5uuríu

Alfajarín 20 5 20
*4 » Sádaba 19 10 29
<5
>6

»
»

.neT^^to, 

o ln Ibañez 
Marfa pIÓU Benedet 
Ma aa ^rascosa

•' Gracia 
^uadahn?^67-

El Frasno
Viliafeliche

19
19

9
4

1
26

11 > Tabuenca 19 2 26* Alhema 19 2 12
Iti » Morata de Jalón 19 2

4

» 
> 
> 
» 
» 
» 
* 
»

Fuendejalón 
Cetina 
Ragúes 
El Pozuelo

>
La Muela 
Vi llamador 
Utebo *

18
18
18
18
17
17
17
17

8
5
4
2
7
4
2
2

»
18
15
3

12
25
28
16

?$ Mores 17 2 15
Velüla de Jiloca 16 9 63() Mari» Lulle Dieste 

María 1?! 9" Hondevilla 
c-«imi.n,?'i, 111,1 
Felisa i! ^PdeviHa

Torrero 16 8 27
82
33

Bisimbre 16 8 26
» Munébrega 

Gotor
16
16

8
8

26
14

3í¡ 
:j-

»
»
»

Ant .L,‘8una 
Lue?en‘a ^°reno 
^miha'i ’ederico 
Antrmi Hnero 
^aría iÜna Galderón

Monterde
Murillo de Gallego
Caspe

16
16
16

8
6
5

2
1

11
Santa Cruz de Grío 16 4 2733 

3ti 
«0 
<1

Miralbucno 16 4 1
» 
» 
!>

Ana C Pehpi; Glaver 
^eana/^ J^UTa 
£0üCRn®zMaÍán

Fabara
Pina
Paracuellos de la R.

16
15
15

»
11
9

7
17
14

Monzalbarba 15 9 2943
44
45

» Ss“ Pé'toPonce 

S'Cott.Ttilcr

Jadíete 15 8 4
» 
»

Porrellas
Santa Eulalia de G.

15
15

5
4

28
28

Destrica 
jngata '

15
15

2
2

25
2
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SERVICIOSV i
NUMERO DE 190S

NOMBRES LOCALIDADES n
a 
$

c
E"

O y
• •_

—— -- —. - -
15 251

16
21
29¡
29

7]

46 » D.* Paulina Sarrablo Mozota 1
a- » Tomasa Soriano noges 15

15
1448 » Antonia Cuartero íuera

11
H49 » Carmen Vicéns mee ni

50 » Juana Rodríguez Navardún 14
1451 » Rosa Jordá Borja

52 » María Júlvez Hubieren 14
6 5

1153 » Joaquina Alcañiz taragoza 14
54 > Pilar (J zola Cartuja Baja 14

17
23

55 » Aurelia LaOarta Sigüés 14
5
3

111
56 » Roseada M. Cantuel Orcajo 14
SI Isabel López Luesma 14

13
1358 > Eugenia Latapia Farnsdués 11

10 "4
59 » Pilar Jiménez Aguilón 86C » Antonia Figuera Lituénigo lo

1361 » Teodora Muñoz Bulbuente
62 » Perfecta Lasierra Moneva 13 1 “í
63 » Emilia Tejero Zaragoza 13

13
I

2'6
64 » Mercedes Tejero Tarazpna > 211
65 Mariana Gaspar Pinseque 13

12
12
12

>
6 2'1

66 Florencia Baranguán Fuentes de Ebro 15'
61 » Encarnación Arrieza Jaraba

2 28
1168 Francisca Lascorz Nuez

69 » Ignacia Pérez Casetas 12 i 
11 
H
3 

10 
n

SO » Encarnación Petrola Letux 11
2

14
13

SI » Aurora Tejero Calatayud H
S2
S3

» 
»

Joaquina P. Serrano 
Enriqueta Osete

Zaragoza
Gelsa

H 
10 
m

74 » Isabel Moreno Tener IV
75 » Filomena Fresno Vülafranea de Ebro 10 6 »
76 » Vicenta González Perdiguera 10 6 »
77 Concepción Sola Zaragoza 10 0

578 » Elisa Gálvez Torrelapaja 10
79 M.u Nieves Lamana Trasmoz 10 4

10
12,80 > Julia Muro Jaraba 10 4

381 » Vicenta Nogueras Zaragoza 10
82 » Paula Sardana Saviñan 10 0

2 3
5

26
15

83 » Nicomedes P. Gracia Fuentes de Ebro 10
84 > Francisca Gómez Alcalá de Ebro 10 »
85
86

>
>

Julia Garín Blasco
Luisa Sanz

Las Pedrosas
Urrea

9
9

H
7

87
88

»
»

Pilar Casanova
Pilar Mallat

Garrapinillos 
Muel

9
9

7
7 3

89 > Juliana Boyer Moros 9 7 >
90 > María Costa Leciñena 9

6
6

>
91 » Gabriela Cesáreo Lécera 9 26
92 Mónica Sanz Gallur ! 25
93 » Juliana inchauspe Herrera 6 24
94 » M." DoloresCalatayud Ribas 1 0 2
95 » Pabla García Lucena y 1
96 > Antonia Fustero Cuarte 1 9 2

2
7

97 » Higmia Salinas Torrecilla de V. 1 1
98 » Crescencia García Artieda ■ y 27
99 » Anastasia Fernández Pintano 9 23

100 » Victoria Mariscal Acered 9 >
101 María Carrascosa El Pozuelo 9 » 15
102 María Pérez Paracuellos de J. 8

8
11 23

103 Emilia Torres Calmarza 11 17
104 » Elena Rebollar La VBueña 8 H 8
]05 » Concepción Fernández Fayón 8

8

। 8

20
8106 » Marta Ondiviela Sástago

107 Filomena Pamiés Vera >
108 Josefa Fatás Aguaron

»

12
]08
110

»
»

Victoria Casnmitjana
Venancia Cano

Ores
Velilla de Ebro

i 8
8

8
»

111 Encarnación Ruiz Anón 7 n 11 17
11^ > Catalina González Maleján

7
11

11b > Valentina Pilar García Agón 17
114 » Concepción Claver Pina ।
h e > Casimira Usón Sástago 27
ne Flora Lardiés Puendeluna 7 17
ir » Aigela Andueza La Joyosa 1
iit » Asunción Fatás Zaragoza 1 28
1 K » Manuela Juanero Idem 1 n I 20
121 » Pilar Lar tipa Pleitas 6 u 3

OBSERVACIONES
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rabroza, 12 de febrero de W14. — El Jefe de la Sección, Nicolás Tello.

NtiMERO

Si

a n o mb r e s
. o 0
! o .

]<), " "—-—_____

SERVICIOS
BN l.° ENBRO 1

DE 1908.

LOCALIDADES D¡ s
2

S » D pn *d^n^*a Vellés 
1¿3 , . ^ar ^bastida
24 x ^mahaFondevilla
2.5 , Ufemia Peralta 
26 » >‘ucencia López
% " eeifiede^ Villa«ampa
28 » UeJhna Bueno *
29 , María Legua
30 » í,Ua°aGavín
$ » odesta Lacueva
32 , Simona Blasco
33 » Dorotea del Val
31 „ Quiaa Jiménez

’a- AIcolea
í * Fe isni8rlada ^^martín
3) „ ¿ehsa Luengo
? 8 P» °raé S8'1118
39 » ‘«tricia p0ZH
? * ;™ereDci,‘n« Huerta

1 P.k "r? TrÍncháQ 
{3 » M i r. Rehaga

U3 , Melchora Saló
Juha Galindo 
_________________

Calatayud 
Layana 
Tanate 
Mallén 
Plaaencia 
Pradilla 
Used 
Pina 
Balconchán 
Codos 
Biota 
Villadoz 
Zaragoza 
Torrea de Berrellén 
Riela 
Quinto 
Lechón 
Mianoa 
Pardos 
Escatrón 
Mallén 
Gelsa 
Zaragoza

1 6
1 6

b
5
5
5 
4
4
4 
4
4 
4
4 
4
4
3
3 
3
2 
2
1

6
6
6

11
1
2

10
10

7
7
7
5
3
2 

»
10
9
8

10 
4
9

23 
20
7| 

23 
11
»
18 
lo 
28 
26! 
20i 
23
1S 
21¡ 

10 
25 
22 
26 ni 
1.3

OBSERVACIONES

SERVICIO DE HIGIENE PECUARIA
MES DE ENERO DE 1914

e)i ^Hostratiuo de las enfermedades infectocontagiosas que Kan atacado a los animales domésticos 
l^oot-ncia de Zaragoza durante el mes de la fecha.

PARTIDO MUNICIPIO

ATMIMALES
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Vií5n,°nl« contagiosa..

Capital................. Capital .................
Aranda de Moiicayp.
Dos............................

1 3 1 2 1
Ovina...............8 » » » 8

Id .............. Cnlatavild ............ Id................. » 138 » 22 116
ca  : Cinco ........................ Id...................573 2480 511 76 2466
iXn.. T"--... Egea .................

Capital...............
Id................   . ■.

Dos.......... . .................
Capital.....................

Id .............28 120 18 19 111

■■■
Id...................» 2 » 2 »

Id............................ Bovina .. . .........» 3 » 3 »
Id ... ............ Id. .. ................ Equina...........

Porcina...........
2 » > 2

Id.....................
Id

Id........................ » 9 » 9 >
Id ................. ... Id...................» 18 » 18 »

610 2775 530
_ ____

151 2704
_

El Inspector provincial de Higiene pecuaria,
Publio F. Coderque.
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SECCION SEXTA

Agón.
Al objeto de que la Junta de evaluación de 

este término municipal pueda conocer la utili
dad imponible de cada contribuyente de los 
que han de figurar en los repartimientos gene
rales por el sustitutivo de consumos y para cu
brir el déficit del presupuesto de 1914, ruego 
y requiero a todos los propietarios e indus
triales vecinos y forasteros, presenten en la 
secretaría del Ayuntamiento, en el término de 
diez días, a contar desde el en que se publique 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, la correspondiente declaración escrita de 
cuantas rentas, utilidades o riqueza que posean, 
de cualquier clase que sea, en este término 
municipal; en la inteligencia de que los que así 
no lo verifiquen, se entenderá que se hallan 
conformes con las que señale la Junta y sin 
derecho a reclamación.

Y para conocimiento de vecinos y forasteros 
terratenientes, se publica el presente anuncio 
a fin de que nadie pueda alegar ignorancia.

Agón, 22 de febrero de 1914.— El Alcalde, 
Valero Sarria.

Afión.
D. Antonio Caballero Martín, Secretario del 

Ayuntamiento constitucional de esta villa de 
Añón;
Certifico: Que el Ayuntamiento de la misma, 

en sesión ordinaria de fecha 21 del actual, en
tre otros acuerdos, tomó el siguiente:

«Declarar de utilidad pública el «vago» que 
existe entre las calles de Tarazona y la de la 
Dula, y entre la casa de Justo Pérez Cascán y 
solar de Bartolomé Serrano Ibáñez, para cons
truir una fuente pública con su abrevadero».

«Llamar a los que crean con derecho, por 
plazo de cincuenta días, para el justiprecio y 
abono correspondiente; en la inteligencia que, 
si no comparecen en el plazo mercado, no se 
reconocerán con posterioridad derechos algu
nos de propiedad que legítimamente no sean 
adquiridos».

«Que se publique este acuerdo en el Bo i.e t ín  
Of ic ia l  para general conocimiento».

Y para que así conste, expido la presente, 
que autoriza el Sr. Alcalde, para su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en Anón, 
a 23 de febrero de 1914.—El Secretario, Antonio
Caballero.—V.° B.°—El Alcalde,'Casildo Gracia.

Castejón de Valdejasa.
Lista definitiva de los electores de este Muni

cipio que tienen derecho a la elección de com
promisarios para la de Senadores.

Como Concejales.
D. Eugenio Rodrigo Bernal.

Juan Ruiz Otal.
Antonio Orgillés Conde. 
Cristóbal Arjol Navarro. 
Pablo Oca Bernal.
Mariano Arrieta Oroz.
Gregorio Oca Anaud.

D. Fidel Sancho Oca.
Mariano Arrieta Barón.

Como contribuyentes.

D. Teodoro Sancho Arjol.
Pedro Ruiz Morillo.
Herederos de José Conde Oliván.
Higinio Bernad Morillo.
Marcelino Bernal Arjol.
Joaquín Albalad Barran.
Julián Albalad Barrau.
Dionisio Arjol Barón.
Estanislao Arrieta Oroz.
Juan A. Jimeno Oroz.
Silvestre Bernad Valenzuela.
Martín Bernad García.
Valero Castillo Naudín.
Manuel Conde Murillo,
Manuel Gracia Fau.
Joaquín Gracia Arrieta.
Patricio López Bernad.
Simón López Berrar.
José Laplaza Arrieta.
Epifanio Murillo Castillo.
Sebastián Murillo Lambán.
Santiago Murillo Bonet. .
Félix Navarro Pérez de Letosa.
Orencio Oliván Valenzuela.
José Oliván Valenzuela.
Eduardo Rodrigo Castillo.
Pablo Ruiz Murillo. -
Mariano Ruiz Ruiz.
Agustín Sancho Arjol.
Mariano Sancho Conde.
Domingo Valenzuela Conde.
Isidro Murillo Navarro.
Teodoro Laplaza Arrieta.
Marcelino Oca Conde.
Benito Ruiz Ruiz.
Olivo Carnicer Aranda.

Castejón de Valdejasa, 23 de febrero de 191 
i —El Alcalde, Eugenio Rodrigo.—El Secretari 
1 Alvaro Gracia.

Escó.
El repartimiento de arbitrios extraordinaria 

1 para cubrir el déficit del presupuesto munici
pal de gastos del año actual, se halla expuesW 
al público para quien guste enterarse.

Escó, 19 de febrero de 1914. — El Alcalá 
Gregorio Aín.

Figueruelas.
Verificada la evaluación de todas las rent^ 

sueldos, industria, jornales, etc., que com[|0Dfd 
la riqueza de este término sobre la que se 11^"’ 
rán a efecto los repartos generales sustituh1^ 
de consumos, y para cubrir el déficit del
puesto del año corriente, quedan expuestai/ 
público las listas correspondientes, por tér®1 
de ocho días hábiles, para que puedan ser 
minadas por los contribuyentes y éstos pi’6^, 
tar las reclamaciones que sean pertinentes: P 
sado cuyo término y resueltas éstas se for®‘ 
rán los referidos repartos. J

Figueruelas, 23 de febrero de 1914. — E1 1 
calde, Jenaro Ordóñez.
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Alfamén.
Ma electoral que forma este Ayuntamiento 
■^^plinjiento del art. 29 de la ley de 8 de 
rerOde 1877, comprensiva de sus individuos 
6lln número cuádruple de vecinos, cabezas 
familia con casa abierta, mayores de edad, 
mpor pagar las mayores cuotas de contri- 

Lues directas tienen con aquéllos derecho 
sufragio para compromisarios en las elec- 
wesde Senadores.

Concejales.
I), Bernardo Pérez Júdez.

Canuto Valero Alara.
Juan Pérez Júdez.
Manuel Losilla Pérez.
Casto Valero Valero.
Antonio Valero Valero.
Silvestre Valero Pérez.

Mayores contribuyentes.
D Adolfo Gil Arnal.

Andrés Pérez Mateo.
Bernardino Losilla Cebrián.
Dionisio Valero Izquierdo.
Domingo Redondo Bueno.
Federico Urtiaga Pérez.
Félix Valero Pueyo.
Gregorio Valero Frisa.
Gregorio Miña na Valero.
Gil Cebrián Valero.
Francisco Valero Mateo.
Francisco Valero Pérez.

tario.

iarin- 
mi 
uesi.

Isidro Arnal Valero.
Juan Pérez Gracia.
Julián Valero Izquierdo.
León Cebrián Valero.
Manuel Martínez Sánchez.
Manuel Moya Jauregui.
Mariano Pérez Alara.
Manuel Soria Gil.
Miguel Valero Gil.
Mateo Valero Valero. 
Mariano Pérez Gracia. 
Miguel Arnal Pérez. 
Nicomedes Longares Arnal. 
Orosio Arnal Gil.
Romualdo Pérez Júdez.
Saturnino Pérez Júdez.

jalde Aü'amén, 25 de febrero de 1911.—El Alcalde, 
toardo Pérez.—El Secretario, Alfonso Jimé-

■ Bureta.
] i¡ formada por el Ayuntamiento de este 
1 v:i . .06n cumplimiento de cuanto dispone el 

; de la ley de 8 de febrero de 1877, de 
,‘p?5 tienen derecho a figurar en la de com- 
ygarios para Senadores, y que a los efectos 
inhi011*0. de la citada ley, se remite para 

tcaoión al Al. I. Sr. Gobernador civil de 
■rovincia.

lti' ¡

ta^- 
•mi

es?
ese"‘
S P3' 
irmr

• Como Concejales. 
p88?1.1®! Sánchez Aíartínez. 
^ecilío Martínez Rodríguez, 
eodoro Sánchez Berdejo. 

'lariano Gracia Sánchez.

Antonio García Berdejo.
Emilio Martínez Rodríguez.
Jorge Pérez Gracia.

Como contribuyentes.
D. Lucas Sierra Pellicer.

Santiago Berdejo Sánchez.
Francisco Domínguez Borobia.
Simón Martínez Sánchez.
Nicolás Borobia Martínez.
Manuel Martínez Berdejo.
Domingo Sánchez Berdejo.
José Martínez Rodríguez.
Mariano Martínez Rodríguez.
Doroteo Sánchez Martínez. 
Santos Aíartínez Rodríguez.
Pedro Lasheras Guillén.
Ensebio Lázaro Aznar.
León Morales Alcega.
Dionisio Castellot Sánchez.
Diego Gracia Lete.
Juan Aznar Alcega.
Lázaro García Sánchez.
Elias Martínez Sánchez.
Máximino Morales Lázaro.
Manuel Rodríguez Martínez.
Justo Madurga Domínguez.
Manuel Aíartínez Domínguez.
Aíariano Fernández Remón.
Manuel Borobia Aíartínez.
Tomás Sánchez Martínez.
Ignacio Berdejo Sarria.
Mariano Gracia Lete.

Bureta, 24 de febrero de 1914.—El Alcalde, 
Pascual Sánchez.—El Secretario, Francisco Gó
mez.

Leciñena.
Lista formada y aprobada por el Ayunta

miento de este pueblo, en cumplimiento del ar
tículo 25 de la ley de 8 de febrero de 1877, de 
cuantos tienen derecho a figurar en la de com
promisarios para la de Senadores, y que a los 
efectos del artículo 29 de dicha ley, se remite 
para su publicación al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia.

Concejales.

D. Dionisio Alontesa Murillo.
José Albero Seral.
Hipólito Arruego Bagüés.
Julio Jiménez Muñío.
Loreuzo Escanero Muñío.
Aíanuel Solanas Pardo.
Miguel Letosa Sieso.
Benito Bolea Arruego.

Mayores con tribuyen tes.

D. Segundo Alontesa Túrrez. •
Mariano MarCén Murillo.
Manuel Sevil Salillas.
Jorge Marcén Murillo.
Miguel Latas Sancho. "
Vicente Pérez Ortiz.
Pedro Albero Rubio.
Vicente Seral Abardía.
Mariano González Hernández.
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Francisco Bailo Morillo.
Mariano Rubio Abardía.
Silvestre Serrano Mareen.
Victoriano Murillo Solanas.
Mariano Albero Rubio.
Miguel Albero Solanas.

. Zacarías Sanz Vinués.
Victoriano Faríete Mareen.
José Berdún Mareen.
Valero Marcén Arruego.
Vicente Bolea Calvo.
Pablo Alfranca Soral.
Juan Latosa Marcén.
Eduardo Murillo Escartín.
Mariano Solanas Seral.
Joaquín Maza Pardillos.
Julián Muñío Solanas.
Elias Murillo Pomar.
José Letosa Marcén.

‘ Mariano Pérez Ortiz.
Tomás Berdún Bagüés.
Blas Albero Rubio.
Andrés Solanas Letosa.
José Montosa Murillo.
Manuel Soro Viamonte.
Pedro Bagüés Gavín.
Silvestre Serrano Lamola.

Lecifiena, 24 de febrero de 1914.—El Alcal
de, Hipólito Arruego. — El Secretario, Juan 
Blasco.

Lucena de Jalón.
Lista formada y aprobada por el Ayunta

miento de este pueblo, en cumplimiento del ar
tículo 25 de Ja ley de 8 de febrero de 1877, de 
cuantos tienen derecho a figurar en la de com
promisarios para Senadores y que se remite al 
Exorno. Sr. Gobernador civil de la provincia a 
los efectos del artículo 29 para su publicación
en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Como Concej'íles.

D. Tomás García Arañóla.
Joaquín Cambra Sariñena.
Victorio Jiraeno Aud^ne.
Juan Pío Domínguez.
Antonio Caracciolo Aguarón.
Manuel Ferrer Orna.

Como contribuyentes.
D. José María Julve Royo.

Florencio Cobos Gascón.
Lorenzo Jimeno Castán.
Dionisio Pío Yus.
Bernabé Aguarón Aznar.
Nemesio García Aranda.
Desiderio Montesinos Hernández.
Francisco Caracciolo Gracia.

. Alberto Pío Vicente.
Agustín Cambra Sariñena.
Manuel Jimeno Cambra.
Senén García Aranda.
Julián García Gracia.
Julián García Cuartero.’
Pedro Jimeno Cambra.

• Vicente Langarita González.
Cirilo Montesinos Guerrero.
Gregorio Laffiana García*

D. Cecilio Langarita Andera. 
Cosme Pérez Lagunas. 
José Gracia Domínguez.
Ricardo Monreal Auderas. 
Agustín Cambra Oudiviela.
Félix Ferrer Bravo. a.z

Lucena de Jalón, 21 de febrero de j.
Alcalde, Tomás García.—El Secreta •
Cobos.

La Zaida. , je
Formadas las cuentas municipal1;' 

nación y Depositaría de esta locan 
al año 1913, se hallan de manifieste^ p|, 
cretaría de este Ayuntamiento, duraDcer 
de quince días, a fin de que puedan - 
nadas por los vecinos y formular las .(¡[i 
ciones y reclamaciones que estimen e| 
tes; todo en analogía a lo estableen10 ,(11)¡ci 
rrafo 3.° del artículo 161 de la 
vigente. A1C8*

La Zaida. 20 de febrero de 1914.—' ■'
Andrés Megía.

Magallón. wi)l
El expediente instruido por 6ste¡c¡pal5 

miento y aprobado por la Junta íl 
citando del Ministerio de la Goberti ^^8 
rización para enajenar parte del cap 
see en inscripciones intransferibles !^^ "

o.

fe 
Cl" 

u 
l.e 
.'ti 

di

te

Cl,

goz 
Ve¡t 
lee,

•o s 
PO;

Ha

, ^ij 
es iniran"ieriM^- pAyeei111 ‘Io q , 
utilidad pública I d0facer las obras de D 

realizar en esta villa, consistentes e- (¡i 
trucción de lavadero y fuente P110^ elP 
coste se eleva a 31.397*91 pesetas, 
supuesto para conocimiento de la , 
ción, se halla expuesto al público p 
de diez días, en la secretaría de ¿etej 
miento, en cumplimiento y a los 
nados en la Real orden e Instruco 
julio de 1882. Al09

Magallón, 23 de febrero de 191L"

'••eh 

J

Juan Antonio Gascón.
Moros.

El repartimiento de consumos Y el* 
cédulas personales de este pueblo I yl 
rriente año de 1914, se hallan eXPl 
blico, en la secretaría de este 
por término de ocho y quince di118 oo01^ 
mente, para que los contribuyente jeíti 
didos en los mismos puedan recia”1 
vio si así lo creen conveniente. g, Al1'9

Moros, 16 de febrero de 1914.
Dionisio Alcain.

* * *

V6ci

Sü

Ignorándose el paradero del
Santa Eulalia,comprendido en el al* or n1 
este pueblo del año actual, se le 01 
del presente anuncio, que se ’Dse a 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, Pa jecla*"^ _____ _  _______ r.^. —- .. jeci11 jjjj 
parezca al acto de la clasificación Y

8e^ $

parezca ai acto ue la ciasiucauiv*- y j 
de soldados, que tendrá lugar el d.; 5 
zo próximo en la Casa Consistorií11^^ d . 
cibimiento que de no comparecer 
rado prófugo, según determina la1 * i 
tamiento vigente.

Moros, 16 de febrero de 1914.
Dionisio Alcain*

il< c
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SECCION SEPTIMA

A WüííSTRACío ô e JUSTICIA

li0)0 KeSul*Uerla*.
dtt®T. deci<4rados rebelde! y de incutrir 

o»,, ^^^^Hdades legales, de no presentarse los 
se expresan, en el plato qut 

(l t,i este Tíerióíh1 de8/e publicación del anun
í R'a- les ci.'; if"laL y J^t o Tribunal que se 
i5^^cridadtx h 'a ernplata, encargándose a todas 

di, u,Ca. ca-ntwrn . de ¡a policía judicial procedan a 
de dí^A c°nduccidn de aquéllos, poniéndolos a 

l?1 ^2 u fe-jo 0 ^^t^unal, con arreglo a los ar- 
Cuil* ^^iqo dr de Enjuiciamiento criminal, 
Vxv^' "367 ia le"de Bujui' 

^.deeslt^01^2^’ Pabl°; natural de Zara- 
(''"'¡^‘és afinOiSOlt6ro’ Profesión se ignora, de 
b/1? ^roelon f.6 e^a(b domiciliado últiraamen- 

a la ntiia’Presado por falta de conoen- 
atenta v Ja ?6 Poluta de Zaragoza, núme- 

ahtCumParHOí?atl 0’ Para 8er destinado a Cuer- 
li/^'Pioz in\a’ 00 e* término de quince días, 
hí, ^SniarH' 1 ^^r del regimiento de infante- 

b' 0 Acevóa numero 58, Comandante D. Fer- 
doBrcelona ígL^Í"083'

^08Ve(j0’ febrero de 19l4. — Fernan- 

íon^'e8tac?^’ ^anuel; natural de Albalate 

do ‘’^ado ú|fCaSa^0’ de treinta y nueve años; 
W ^^adn k lniamente en Zaragoza; procesa
do 6n tér <>r teníativa de violación; compa- 
dieL^truoción ''‘i0 íio diez días» ante el Juzgado 
Qiiir /'aPital d<d distrito de San Pablo de 
i’eL.*pÍa h’Para ser constituido en prisión y 

ri^a cau8a 9 quo fe ha sido impuesta en la

A[J°S DE PRIMERA INSTANCIA

. Ateca •
¡d^h'fed dr ^dUla de citación-
CaU8aOofen (j 0 acordado por el Sr. Juez de

"guidn <,ste Partido en ejecutoria de 
^la’^re dp ti<?ntr? Vicente Soria Lacal y 
^eip^sentf. aS se cita por medio 
^•io? fnó i , francisco Borras, Abogado, 
^‘asi p ignora * ? ¿arag°za y«cuyo actual domi- 
?6hf ^Pare/n^31^ ^ue en término de diez

?.‘6ga deí i*3 ??fe esfe Juzgado para hacer- 
Di) lctado o Os lm°nio del auto de adjudica

. AtJfe de ‘ “ lavor en dicha ejecutoria pa- 
K?8'Vei^,^re«hos:

0r0e.'L.p|1<íO febrero de mil novecien- 
4 Secretario judicial, Luis Muñoz.

'í1'1'6 MZara8Ola' Pilar

h^Ob'^.del a^,n^a Beriz, Juez municipal su
S 61 Pre A1?10 del Pifer;
^•'aj/feda d,?!?6 P^feto se cita a D.a Serapia

)|'0 se jrr, U- Siínón Gonzalvo, cuyo actual
^‘^imó0!‘a’ Paia Que el día nueve de 

rla i.'^ncia ¡ a *as dfez> comparezca en la
^llk^Oorn • este Juzgado, sito en la calle
3ala| Púmero sesenta y cuatro, a 

' juicio verbal que contra la

misma ha interpuesto la Sociedad mercantil 
«Mauricio Cajal» en reclamación de trescientas 
pesetas; previniendo a dicha demandada que si 
no comparece, se seguirá el juicio en su rebel
día, parándole el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Zaragoza, a veintiuno de febrero de 
mil novecientos catorce.—F. Mesanza.—De su 
orden, José Iranzo.

Zaragoza.—San Pablo.
D Gerardo Vázquez Martínez, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza;
Hago saber: Que para pago de crédito, inte

reses y costas en auLs ejecutivos que se trami
tan en este Juzgado y secretaría a cargo del 
que refrendará el presente, tengo acordado 
proceder a la venta en pública subasta de los 
inmuebles que pasa a reseñarse:

Una casa, sita en el pueblo de Morata de Ja
lón, calle Mayor Baja, demarcada con el núme
ro treinta, cuya construcción es mixta, o sea fá
brica ladrillo, mampostería y adobes; consta de 
sótano o bodega, planta baja, principal, segun
do y tercero aboardillado, más un corral con 
cuadra y gallinero, de superficie ignorada, 
siendo su construcción y estado buena; con
frontante al Norte por derecha con casa de don 
Martín Domínguez, por izquierda con casa de 
José Torca 1 y por espalda con eras del pueblo; 
estimada en once mil pesetas.

Un campo, secano, sito en término de dicho 
pueblo, en el Baldío, de tercera calidad, de ca
bida una hectárea cincuenta y siete áreas vein
tiuna centiáreas; confronta al Saliente con otro 
de Antonio Artal, al Mediodía con otro de Mi
guel Polo, al Poniente con monte y al Norte 
con campo de Miguel Val: tasado en sesenta 
pesetas.

Otro campo en el mismo término, partida de 
Peñarrasa, de segunda calidad, de cabida una 
hectárea sesenta y cuatro áreas cuarenta y dos 
centiáreas; confronta al Saliente con Antonio 
Artal, al Mediodía con José González, al Po
niente con monte y al Norte con Mariano Oriol: 
tasado en cien pesetas

Otro campo en la partida de Nava, de segun
da calidad, de cabida veintiocho áreas sesenta 
centiáreas; lindante al Sur con camino, al Me
diodía con Martín Andrés y al Poniente y Nor
te con barranco: tasado en cuarenta pesetas.

Otro campo, secano, en Valdemanzano, de 
tercera calidad, do cabida veintiocho áreas se
senta centiáreas; lindante al Sur con paso de 
ganado, al Mediodía con Venancio Marín, al 
Poniente con José Andrés y al Norte con mon
te: tasado en'cincuenta pesetas.

Otro campo, en la partida de Nava, de terce
ra calidad, de cabida una hectárea cincuenta y 
siete áreas veintiuna centiáreas; linda al Salien
te con Roque Mercado, al Mediodía con campo 
de la viuda de Mauricio Maestro, al Poniente 
con otro de Manuel Solana y al Norte con otro 
de José Calvo: tasado en noventa pesetas.

Otro campo, sito en término de dicho pueblo,
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en la partida de Baldío, de tercera calidad, de 
cabida una hectárea cuarenta y tres áreas dos 
centiáreas; lindante al Saliente y Norte con fin
ca de Antonio Yus. al Mediodía con D. Roque 
Diest y al Poniente con Valentín Cuartero: ta
sado en ochenta pesetas.

Otro campo, en la partida de Nava, de terce
ra calidad, de cabida una hectárea catorce 
áreas cuarenta y dos centiáreas; linda al Sa
liente con finca de D. Mariano Val, al Mediodía 
y Poniente con monte y al Norte con Josefa 
Paz: tasado en sesenta pesetas.

Otro campo, en la partida de Valdemanzano, 
de tercera calidad, de cabida cincuenta y siete 
áreas veintiuna centiáreas; lindante al Saliente 
con monte, al Mediodía con paso de ganado, al 
Poniente con Ramón Hernández y al Norte con 
Antonio Muñoz: estimado en veinte pesetas.

Que para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala-audiencia de este Juzgado, esta
blecido en el piso principal de la casa número 
sesenta y dos de la calle de la Democracia, he 
señalado el día veinte de marzo próximo, a las 
once.

Que para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento de la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a un ter
cero .

Y que en la secretaría del Actuario se exhi
birán los antedentes que en relación a titula
ción obran en los autos.

Dado en Zaragoza, a veinte de febrero de 
mil novecientos catorce. — Gerardo Vázquez.— 
Ante mí, Licenciado Manuel Serrano.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de notificación

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta capital, por providencia dictada 
en la causa que se halla instruyendo por muer
te natural de Melchor Pradas Cigarra, ha acor
dado se haga saber a su viuda Juana Ibáñez 
Arbiela. por ignorarse su paradero y carecer 
de domicilio fijo, por medio de cédula que se 
insertará en eí Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
que conforme a lo preceptuado en el artículo 
ciento nueve de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, puede mostrarse parte en dicha causa y 
renunciar o no a la indemnización de perjuicios.

Y para que tenga lugar lo acordado, autori
zo la presente en Zaragoza, a veinticinco de fe
brero de mil novecientos catorce.— El Secreta
rio judicial, Manuel Serrano.

Huesca.
Cédula de notificación

En la causa seguida por este Juzgado sobre 
contrabando contra Bonito Villarroya Moreno, 
vecino que fué de Zaragoza, habitante en la ca
lle de Agustín (Don Antonio), número diez, por

íiid 1̂
auto de la Audiencia provincial de esta 
fecha nueve de enero del corriente afio,’ .g,. 
claró extinguida la responsabilidad P®'y¡|18' 
puesta en dicha causa el penado B01" 
rroya Moreno, por sentenciado nQ110 
nal fecha treinta de septiembre de nfi 
cientos siete. ,

Y a fin de que se tenga por not1'10^ 
cho penado, cuyo paradero se ignora. 
la presente para su publicación en 0' 
Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, po- 
en Huesca, a veinticinco de febrero de 
vecientos catorce.—El Secretario, P- 
Planter.

PARTE NO OFICIAL^.
Sindicato de la Almolilla y Mil'all,ll

61 VÍCj°‘ . . «ns»”'
Providencia.—No habiendo satisfecho ■ di 

tas los contribuyentes expresados en .(Jm11 
dente relación durante el primero y fl ^b8' 
período de cobranza voluntaria, a P08a‘ 
ber sido anunciados en forma regí1,1 
les declaro incursos en el recargo de 
grado sobre el total importe del débito- (rtii 
formidad a lo que dispone la vigente ^81 
ción; en la inteligencia de que si en 0 
de quinto día no satisfacen el princip3'^^ 
go referido, se expedirá el apremio de 
grado- Q7de^

Lo mando y firmo en Zaragoza, a 
ro de 1914.—El Presidente, Mariano-nAy 
  —■—  
Comunidades de regantes de Cal®

Sindicato del Rey.
Con el fin de tratar délos asunto-^ 

refiere el artículo 53 de las Ordena 
gos de la Comunidad, y al propio 
poner a la aprobación de la Junta lín 
extraordinario e indispensable en uu- 
dueños de la propiedad y regantes, 80 r0^ 
a Junta general a todos propietarios, 
o usuarios de este Sindicato para e1 
marzo próximo, a las diez; cuyo acto ^lf). 
tener lugar en la Casa Consistorial d0 
no tuviera efecto por falta de asisten0 
lebrará en segunda convocatoria 01 gc11 
dicho mes, a la misma hora, tománd° 
dos con los que concurran.

Sindicato de Mlchén. ,
Al objeto de tratar de los asuntos a *1^ 

fiere el artículo 53 de las OrdenanZah 00^ 
de la Comunidad, se convoca a Junta 
todos los regantes o usuarios de 
para el día 13 de marzo próximo, a 
si no tuviera efecto por falta de, a8,h^|g rj 
celebrará en segunda convocatoria 0 
dicho mes, a la misma hora, en la • a py- 
torial, tomándose acuerdos con los qu^| f* 

Calatorao, 25 de febrero de 1911." 1 
dente, Tomás Torres.

IMPBKNTA DEL HOSPICIO
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